
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VlSTOS: 

Resolución Mullicipal N° 543/2013 

á, 27 de agosto de 2013 

EH Sesión de Audiencia Pública N° 009 de feclw 18 de julio de 2013, instalada n Hrs. 11:15, fue 
recibida por el Pleno del H. Concejo Municipal la Sra. Dora Luz. R. de Dávila, quién en su 
intervención expuso: Que el Gobierno Municipal de Santa Cmz de la Síerrn coopern con 
DA VOSAN a través de la donación de Bs. 100.000.- (Cien Mil 00/100), recursos r¡ue son 
destinados a In compra de medicamelltos para el suministro de sus Farmacias institucionales, 
apostadas en los Centros de Salud Municipales. Asinús11w, sáialó que los Bs. 100.000, que 
DAVOSAN percibe por concepto de donación del GAMSCA, son de mucha ayuda, pero in 
suficientes para cubrir las actuales /lecesidades en 7.'Írtud a la creciente del/landa de sen,ícíos 
r¡ue se presta a pacientes de escasos recursos econólllicos, máxime si se tiene en cuenta que 
actuahnenfe se encuentra atendiendo 11 pacientes con "Deficiencia Renal", por lo r¡ue solicitó se 
duplique el mon fo de la donación. 

CONSIDERANDO: 

Que/ El Gobierno Municipal de Santa Cruz de la Sierm coopera con DAVOSAN
1 

con la 
donación de Bs. 100.000.- (Cien Mil 00/100)1 r¡ue efectúa de ma11era a11ual al mnparo de 
Convenio lnterinstitucional I-TAM- OMDH1 suscrito entre el GOB/El<.NO AUTÓNOMO 
MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA Y LA F UNDACJON DE DAMAS 
VOLUNTARIAS /IDA VOSAN 11,. 

Que, de acuerdo a lo expuesto por la rcpreseHlanle legal de DA VOSAN, los Bs. 100.000, r¡ue 
su institución percibe por concepto de donación del GAMSCA, son de mucha ayuda, pero m 

suficientes para cubrir las acflwles necesidades, en Z'irtud a la creciente demanda de servicios 
que se presta 11 pacientes de escrzsos recursos económicos, máxirne sí se tiene en cuenta r¡ue 
actualmente se encuentm atendiendo 11 pacientes con "deficiellcia renal", que es muy costoso 
por las diálisis diarias que se realizan, por cuanto solicitó al Ple11o, en Audiencia Públim, que 
el Gobierno Municipal RECONSIDERE el monto anual de la do!lación y pueda en lo posible 
duplicarse a partir de la próxima gestión, rnediante mte'lJO convenio a ser firmado por ambas 
instituciones. 

Que, la petición fue escuchada e¡¡ el Órgano Delibenmte y recibió apoyo de los concejales con 
el siguie11te Decreto: Emítase Resolución Municipal que autorice el INCREMENTO de la 
donación que realiza el Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra a favor de la 
Fundación de Damas Volu11farirzs de Sa11ta Cruz DAVOSAN, de Bs. 100.000 00/100 (Cien 
Mil Boliviallos),que otorga actualmente, a Bs. 200.000 00/100 (Doscientos Mil Bolivianos) 11 

partir de la gestión 2014. 

Que, como antecedente, se tiene fotocopia de In Resolución Municipal N'1 17/2012, de fecha 30 
de M.ayo de 2012 que APRUEBA el "CONVENIO INTERINSTTTUCJONAL DE 
COOPERACION N° 02/2012, a favor de la Fundación de Damas Voluntarias de Santa Cruz, 
DA VOSAN, por un monto comprometido de Bs. 100.000, 00/100, destinados a ln compra de 
1nedicamentos para el suministro de sus Jimllncias apostadas en los Centros de Salud 
Mwzicipales 

Quef el marco legal constitucional y ntullicipal faculta y otorga competellcias al Gobierno 
Municipal, para, elaborar, aprobar y ejecutar sus programas de operacio/les y presupuesto/ 
suscribir Convenios y/o Contratos con persa/las naturales o colectivas, públicas y pri·uadas para 
el desarrollo y cu1nplinliellto de sus ntribucioJies, competencias y fines (Art. 32 C.P. E.). 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que ln Ley de Mwzicipnlidndes 2028, en su Art. 20 estnblece que: Las Ordenanzns Municipales 
son 110rmas generales wumndas del Concejo Municipal. Las Resoluciones son normas de 
gestión adnzinistrati11a. Las Ordenanzas y Resoluciones so11 Hormas de cumplimiento 
oblig11torio n partir de su publicación. Se aprobarán por mayoría absoluta de los concejales 
presentes, snl'mndo los casos previstos por la Constitucióll Políticn del Estado, la presente Ley 
y los Reglamentos; y el Artículo 44".- establece que el Alcalde Municipal tiene las siguientes 
atribuciones: 33) Suscribir contratos en nombre del Gobierno Municipal de acuerdo a lo 
establecido en la presente Ley. 

El Reglamento Intemo del Concejo Mwlicipal de Santa Cruz de la Sierra en su Articulo 5".

estipula que: De acuerdo a lo estnblecido en la Constitución Política del Estado, la Ley de 
Municipalidades, la Ley de Participación Popular y las demás disposiciones legales en ·uigencia, 
el Concejo Municipal f:iene las siguientes atribuciones y funciones: lile. b.- Dictar Ordenanzas 
y Resoluciones Municipales de e u mpl imiento obligatorio pam la ciudadanía y el Ejecutivo 
!vfunicipal, con el objetí'uo de administrar la gestión nnmicipnl. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal de Smzta Cruz de la Sierm, de conformidad a lo norrnado en la 
Constitución Política del Estado, Ley de Municipalidades y demás normas conexas, en uso de 
sus legítimas atribucioHes, en Sesión Ordinrzrirz de fecha 27 de Agosto de 2013, dicta la 
sigui en te; 

RE S O L U C IÓN 

Artículo Primero.- Se dispo11e que el Ejecutivo Municipal a través de la Oficialía Mayor de 
Desarrollo Hunumo, incrernente en el Presupuesto de la Gestión 2014. el MONTO ANUAL 
POR CONCEPTO DE DONACION A FAVOR DE LA FUNDACION DE DAMAS 
VOLUNTARIAS DE SANTA CRUZ "DAVOSAN", de Bs. 100.000 00/100 (Cien Mi/ 
Bolivianos) que otorga achwlrneJLte, a Bs. 200.000 00/100 (Doscientos Mil Bolivinnos). 

Artículo Segundo.- El Ejecuti<'o Municipal quedn encargado del curnplinúento de la preseJite 
Resolución Municipal. 

'STRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLA 
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